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alumnos matriculados en el centro para dicho curso que presentan dichas necesidades por pertenecer a 
ese tipo de familias.  
3.- Que el Centro no percibe subvenciones de otras instituciones públicas o privadas para la misma 
actividad.  
4.- Que el Centro se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social, y no tiene pendiente de justificación subvención alguna, otorgada por la Ciudad 
Autónoma, autorizando a la Ciudad Autónoma de Melilla, para recabar de las Administraciones competentes 
la comprobación de dichos extremos.                 
 

Melilla a __________________ 
Fdo.____________________________ 

DNI._________________________ 
Director/a del Centro 

 
EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTES 

 
ANEXO 3.- PETICIÓN OFERTAS  MINIMO DE TRES.SUMINISTRO IGUAL O SUPERIOR A 15.000 

EUROS.- 
 

Identificación del Centro y de su Director/a 

Nombre  

CIF  Teléfono  

Director/a  

Ofertas solicitadas   

 Empresa Oferta económica  

1.   

2.   

3.   

Oferta seleccionada  

 

 
1. Establecido por Orden del Consejero de Educación, Juventud y Deportes el importe concedido a 
cada centro, el director del mismo solicitará los libros en librerías de su elección. 
Cuando el importe de materiales a adquirir sea igual o supere las cuantías establecidas en el artículo 118 
de la Ley  9/2017, de 08 de noviembre, Ley de Contratos del Sector Público, para el contrato menor (15.000 
euros) el centro deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a 
la contracción del compromiso para la entrega del bien, debiéndose seleccionar la propuesta económica 
más ventajosa  (menor precio). 
2. La facturas se emitirán a nombre del centro educativo, incorporando en el concepto, además de la 
identificación detallada de los libros de texto adquiridos, con especificación del precio por unidad, lo 
siguiente: “Material adquirido en el marco del Programa de Programa de Puesta a Disposición de Material 
Escolar del curso académico 2019-2020, para su abono por la Consejería de Educación, Juventud y 
Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla”. 
3. Una vez adquiridos los materiales la dirección del centro remitirá a la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes de la Ciudad Autónoma de Melilla el albarán de entrega de los materiales, adjuntando 
el documento presente, debidamente cumplimentado, así como la factura conformada por el director del 
centro. 
4. Recibida la documentación relacionada en el apartado anterior, la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes asumirá el pago delegado de la factura, en sustitución del centro educativo, abonando 
su importe a la empresa suministradora. 
5. En ningún caso el precio de adquisición excederá del establecido para la venta al público de los 
libros adquiridos. En otro caso el centro asumirá la diferencia con cargo a la partida de gastos de 
funcionamiento de su presupuesto ordinario.  
 

Melilla, ______________________ de 2019 
El/La Director/a.... 

 
Melilla 10 de junio de 2019, 
El Secretario, 
José Antonio Jiménez Villoslada 
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